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CONTRATO o. CEA-(DA)-DOP-SERV-ISO 9OOlr2ooB A 2015- PTAR-OO6/2O18,

CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVIC¡OS, QUE CELEBRAN POR U A PARTE LA COT.TISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESET{TADA EN ÉSTE ACIO FOR ING, SALVADOR
DELGADO SÁ CHEZ,.EÍ{ SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAI, A Iá CUAL EN LO SUCESIVO
SE LE DEI{OMI'{ARÁ COf.tO'LA CEA", Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA TÍSTCI OC
loM¡n¡ ¡¡sÚs nrvERA NovELo, A QUIEN EN LO SUCESM SE LE DENOMINAnÁ CO¡.rO "¡r-
PROVEEDOT, MISMOS QUE SE SUJETAII¡ AL TETTOR DE LOS SIGUIENTES, ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLAUSULAST

ANTECEDENTES:
se rrere pnóxIN¡ueNTE pRoGMNtADA re nr<¡e¡ncqoóN DEL rso gootr2q)8, y rRANstoóN A LA
¡ruwe veaslót rso goot:2015 EN Los pRocEsos NECESARIos pma uq eo¡,flusrneoón, opeuoór,¡,
CONTROL Y ¡4ONITOREO DE PLAI,ÍTAS DE TRATAI4IEIVTO DE A6UAS RESIDUALES DE LAGUNAS Y LODOS
ACTIVADOS OPEMDAS DIRECTAMENTE POR'U\ CEA" JAUSCO.

ADICIONALIYENIE SE CUEÑÍA CON UN LABORATORIO DE PRUEBAS ACREDITADO BA]O LA NORMA ISO17O25 EN
LA r.roDAuDAD DE LABoMToRto DE ENSAyo y C¡LIBMoóN.

EXISTEN PROCESOS, ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES QUE REQUIEREN DE SEGUIMIEI.¡TO EN SU
IMPLfI'IEi¡TACION EN EL SISTEI'1A DE CALIDAD. ASI COI',IO, ATENDER LOS HALTAZ@S Y i4UORAS
IDENTTFICADAS EN Los pRocEsos oe ¡uorroci¡, nsi cor,ro, INTEGMR pRocEsos co¡io EL DE
por¡eI uzAclóf,J.

ADICIoNALMENTE EL SISTEMA ACTUALMENTE CERTIFICADo SE ENCUENTRA EN UNA FASE DE MADUMCIÓN EN
u Iupreue¡¡rncIó¡l TFECTTvA DE sus pRocEsos y EL eERSoNAL REeUIERE DE LA coNn¡lulono e¡¡ L¡ cuÍe
v supenusló¡l DEL sISTEMA DE cÁuDAD. sE REqUIEREN slsrrrq¡¡znn crERTAs pRAcrlcls euE sE
ENCUENTMN EN LA FASE DE ESTANDARIZACION DE CRITERIOS Y FORMAS DE TMBA]O, A TMVES DE tAS
UNEAS DEL SERVIC]O COMO: SUPERVISIóN TN CA¡4PO, AUOTTORIAS ITTTNH¡S, EOUIN¡STUSóH OT
acctoNEs coRRFcnvas-pREvENTwAs. eo¡rtltsrn¡oót¡ ot DocuMENTos, cÁpAcrractoN y
E NTRENAMIE¡.TTO,

DECLARACIONES

I.- DECLARA 'LA CEA" QUEr

I.1.- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESIADO DE JAUSCO,
CREADO POR DECRETO 218MIWII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE
2OO7 Y PUBUCTDO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE ]AUSCO" CON FECHA 24 DE FEBRERO
DE 2007, CON PERSONAUDAD JURÍDICT Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARÍCULO \
21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS I'4UNICIPIOS. \
I.2.- DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN }CO(IX DEL ARTiCULO 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL \
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COI,IO UNA DE SUS ATRIBUCIONES UERCER EN EL

ÁMgrro oe,su cor4pETENcIA, FUNcroNEs y ATRlBUcroNEs EN MATERIA DE ADrutNtstRACIóN, l/
INFORMAC]ON, PLANEACION, CONTROL, SUPERVISION Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESTADO DE ]]

JAUSCO,

I.3.- EL DiA I5 DF MAYO DE 2018, EN LA PRIMEM SESIÓN TXTRAORDINARI,A DT 2018,DE LA ]UNTA
DE qSBIERNO DE LA COMISION ESIATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, FUE NOMBRADO POR LA,JUMIA DE I.
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GOBIERNO AL C. ING. SALVADOR DELGADO SÁNCHEZ, COMO SU DIRECTOR GENEML, DE
CONFORI4IDAD CON LO DISPUESTO POR LA FMCCIÓN lI DEL ARÍCULO 25 DE LA LEY DEL AGUA
PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS ¡4UNIC1PIOS, Y QUIEN TIENE EL CARÁCTER DE APODEMDO
GENEML PARA PLEITOS Y COBMNZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIóN. EN LOS TÉRMINOS DE
LA FMCCIóN I DEL ARIiCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESIADO DE ]ALISCO Y SUS
MUNICIPIOS, ASÍ MISMO, EN EL REGLAI"IENTO DE LA CITADA LEY, EN SUS ARÍCULOS 31 Y 32
FRACCIONES I Y III, SE I4ENCIONA QUE AL FRENTE DE LA CO¡4ISION HABRÁ UN DIRECTOR GENEMI
A eUIEN coRREspoNDE LA pREsrActóN, rnÁum y nesoluclór,l DE Los AsuNTos CoMPETENCIA
DE LA MISI"IA CONFORN4E A LO QUE DETERMINN tI IN CULO 35 DE LA CNADA LEY, Y A QUIEN LE
coRREspoNDE aoruÁs eo¡,ul'usrMR Los REcuRsos HUtvANos, FtNANcIERos v rÉcrulcos qur
PERI4IIAN ABASTECER, SANEAR Y BRINDAR EL RECURSO HIDRICO AL ESIADO DE JALISCO, CON
BASE AL pRESUpuEsro ASTGNADo n us porÍlc¡s y pRoGnlMAs rANTo DEL GoBIERNo DEL
ESTADO CO¡4O DE ORDEN FEDERAL,

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA CON
REcuRSos DEL GASTo coRRTENTE/RECURsos pRopros zotg. ¡¡úueno DE cuENfA.088437144s.
REQ.3777. ORDEN DE CO¡tlPRA 4165.

r.5.- sEñALA coMo su DoMrcruo pem oÍn v REcrBrR NorrFIcACIoNEs, AúN r,qs oe cÁRÁcrFn
PFRSONAL, EN LA AVENTDA TNNI'¡CU ¡¡ÚUTNO 1726, COLONIA IYODTAruN, CÓOICO POSML.Hl90, DE
GUADALA]AM, JALISCO, LAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y
EFEcros DE EsrE coNTMTo, ¡4IENTRAS No SEñALE, MEDTANTE EscRrro, orRo DISTINTo.

1.6.- LA JUSTIFICACIÓ¡¡ Oe rn eSlC¡lnclÓt'r DEL PRESENTE CONTMTO Oe truVrrnCIÓru I tnes
pRovEEDoREs Es poR LA sIGUIENTE rqzón: ¡¡eonurr NúMERo DE soLIcITUD DE BIENES y/o
sERvloos ¡zzz, Ln olnrcclóN DE opEmcloN prAR's, soucrrA l-¡ courutncló¡¡ oe ros
sERVIcIos DE "AsEsoRra lo¡qnsta¡aón r tpucnuó¡l DE xEJoRAs E¡r LAs
ACREDTTACIOflES DE ISO 9007:200A r SU rn¡nStCtó AL ISC\!2015 ,|fiÍAURADA EN tA
ontcctó¡l oe optncc¡ótt DE pra& LAs 7a prARs opERADAs poR cEA y LA
lcaeol¡tctón oe tA Etta y LA coNAcuA paRA EL LABaRATaRTo DEL cEL DE Los tt EsEs
DE MARiro A NowEt BRE DE 2otaí EL eRESENTE coNTMTo sE ADluDtcó'eL pnovrroon", ¡
rntvÉs oeL pRocEDtMIENTo pon t¡lvrr¡ctótl A pRovEEDoREs, sIN coNCURRENcIA DEL coMIrr
DE ADQUISICIONES, BAJO LA CONDUCCION DE LA UNIDAD CENTMLIZADA DE COMPMS. ARTICULO
72, DE tA LEI DE coMpnls GUBERNAMENTALES, ENAJENAcIoNEs y co¡lmntnoó¡r DE sERVtcIos
DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y LO CORRESPONDIENfE AL REGLAT,IENTO DE LA
crrADA LEy, AsÍ coMo, el larÍcuro ro rn¡cclór.¡ II, DE LAs poLÍncas, BAsES y LINEAT'IIENTos
pAnn LA ADeUISIcIóI, r¡¡n¡¡nacIó¡¡ o ARRENDAT'uENTo DE BIENEs o LA coNTMTActóN DE

sERVIctos DE LA ENTIDAD pAMEsTATAL corvrslór esumL DEL AGUA DE ;nusco, rr'¡vnÁ¡¡oosr
A PARTICIPAR A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: 01.- C&V SOLUCIONES ESTMfEGICAS, S.C., 02.-
l¡¡cr¡lIrnÍn EsrMTÉGIcA EMeRESARIAL, s.c., y 03.- RIVERA NovELo tESús, sIENDo EL
pRovEEDoR DENoryrNADo RTvERA Novei-o ¡róús, eurEN pREsENró LA pRopuEsrA EcoNóMrcA
soLVENTE t{Ás BAJA y coNVENIENTE pAnl *LA cEA-. y ADICIoNALMENTE uNA vEz ANALIzADA su
pRopuESTA Éct'iIcl urorawr AcrA DE DTcTAMEN EMmDo poR LA DrREcoóN DE opEMcróN
Dr mAR's, DE FEcHA 2l DE JUNIo DE 2018, sr co¡rstornó cuvpúr rÉc¡.¡Ica¡¡ENTE pAn¡
SUMINISTMR EL SERVICIO, COMO CONSECUENCIA SE AD]UDICO EL CONTMTO RESPECNVO, PARA
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MENCIONA EN LA DECLAMCIÓN I.4,, POR LO QUE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA Y EL
PROGM¡44 DE TRABAJO RESPECTIVO, FORIVIAN PARTE DEL PRESENTE CONTMTO.

tA EI'4PRESA PROVEEDOM PRESENTA VARLAS VENTAIAS, PARA LA PRESTACIóN DE LOS SERVIOOS
DE PROVEEDORiA RESPECIVOS. Y POR NUMERAR ALGUNOS:

ENTRE LAS VENTA]AS COMPETMVAS QUE PRESENTA SU OFERTA DE SERVICIOS DESIACAN LAS
SIGUIENTES:

1).- LA EI4PRESA DISEÑó ORIGINALMENTE PARA'I-A CEA', LA DOCUMENTACIÓN Y EL SISTEMA DE
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA CERTIFICADO.

2).- CONOCE Y CUENTA CON LA E(PERIENCIA DE MÁS DE 2 AÑOS EN LOS PROCESOS CLAVE Y DEL
SOPORTE DEL SISTEI.,IA DE CAUDAD ISO gOOI:2008, PARA SU TMNSICIóN A LA NUEVA VERSIóN ISO
900112015. DE LA DIRECCIÓN DE OPEMCIóN DE PLANTAS DE TRATAIYIENTO,

3).- LA PROPUESTA DE SERVICIOS QUE PRESENTA INCLUYE ACTIVIDADES DE PROVEEDORÍA Y
CAPACITACION EN SITIO, CON PERSONAL ASIGNADO ESPECIALIYENTE A LA DOP, DE TIEMPO
COMPLETO, ASIGNANDO PARA ESTE FIN A 02 PROVEEDORES E INSIRUCTORES.

4),-DENTRO DE LOS SERVICIOS PROPUESTOS SE INCLUYEN ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIóN DEL
SISTEMA DE CÁLIDAD, ELABORACTOI OT OOCU¡IC¡¡TOS, COORDINACIóN DE ACTIVIDADES,
REVISIONES Y VALIDACIONES DE ESTANDARES DOCUIVIENTADOS.

II.- "EL PROVEEDOR" DECLARA QUEI

II.1.. EL IVITRO. ]ESÚS RIVEM NOVELO, ES UNA PERSONA FÍSICT DE NACIONALIDAD IYEXICANA Y SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFÍA NÚN1ERO 4457065432861, QUE
EXPIDE EL INSTMJTO FEDEML ELECTOML.

II.2.. NENE CAPACIDAD JURÍDIC¡ PARA CONTMfAR Y REÚNE TAS CONDICIONFS TÉCNICAS Y
ECONó¡.IICAS, PARA oBLIGARSE A LA UECUCIóN DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTMTo,
ASI COMO, BAJO PROTESIA DE DECIR VERDAD QUE POSEE LA EXPERIENCIA, GRADO ACADEI4ICO,
ENCA, ELEIV1ENTOS NECESARIOS REQUERIDOS EN LA E]ECUCIóN DE LAS ACTMDADES
INCOI'IENDADAS, PARA EL DFST¡4PEÑO OCT STNWCIO DE ASFSORIA ADMINISTMCIóN Y
APLICáCIÓN DE I"IUORAS EN LAS ACREDIIACIONES DE ISO 9001:2008 Y SU TMNSICIóN AL ISO:
2015.

U.3.- TIENE CÁPACIDAD IURÍDICA PAM CONTMTAR Y REÚNE LAS CONDIC]ONES TÉCNICAS
ECONóMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE CoNTMTo.

II.4.- SE ENCUFNTRA REGISTMDO EN LA SECRFTARÍA DE HACIFNDA Y CRÉDITO PÚ8UCO, CON
REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES NUMERO RIN]7A1OO2I1O. RUPC. P-29120.

rr.5.- SEÑALA collo sU Dotr.llcruo PARA oÍR y RECIBIR NoTIFICÁCIoNES, AúN LAs DE ctRÁcTER 
I

PERSONAL, EN LA AVENIDA GUADAIUPE NÚI4ERO 151 (CIENTO CINCUENTA Y UNO), INIERIOR B-3\
LOS ARCOS C.P,445OO-CR. GUADALAIAM, JALISCO, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES PARA \
IODOS LOS FTNFS Y EFECTOS DF I-SII CONTMiO, Iq T ITN¡S NO SEÑATE, MFDIANII- FSCRITO, \

:-yf'**o
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II.6,. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISTOS QUE ESIABLECEN LA LEY DE CO¡4PRAS
GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]AUSCO Y
SUS I''IUNICIPIOS Y SU REGLAI'1ENTO, LOS TERI.4INOS DE REFERENCIA PARA LoS TMBAJOS
CONSISTENTES EN "ASESORIA AD TNISTRACIóTT Y APLICACIóN DE T'E]ORAS EIJ LAS
ACREDTTACIOTTES DE ISO gOOT:2dtg Y SU |RANSIaóIT AL ISO:2OT5 TT,ÍAURADA EN I-A
DIRECCTóN DE OPERACIó DE PTA& LAS 18 P|AR'S OPERADAS POR CEA Y LA
ACREDÍACTóN DE LA ETITA Y LA CONAGT'A PARA EL I-ABORATORTO DEL CEL DE LOS ESES
DE T|ARZO A NOWEN'BRE DE 2O7l, EL CONTENIDO DEL PLAN DE TMBA]O Y EL PRESUPUESTO
RESPECTIVAI,IENTE Y QUE FORMAN PARTE INTEGML DEL PRESENTE CONTRATO A PART]R DE LA
FECHA EN QUE SE FIRMA.

II.7.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARÍCULO 52 DE LA LEY DE COIIPRAS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y
CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESIADO DE ]ALISCO Y SUS I4UNICIPIOS,

II.8,- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENfM AL CORRIENTE DE SUS OBUGACIONES
FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERTOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 7, 2,42, 47,52, 53,72,76,
80, 81 Y 82, DE LA LEI DE COI4PRAS GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE
SERVICIOS DEL TSTADO DE JAr-JSCO Y SUS ¡4UNrCrptOS; r, 2, 20 r-MCCrÓN r, 2t, 24, 2s FRACCTóN
n Y 35 FMCCIONES I Y III DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESIADO DE IALISCO Y SUS MUNICIPIOS; Y
]1 DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO, I,2,3, TO FMCCIóN II, Y DEMÁS RELAYIVOS DE LAS POLiNCAS,
BASES Y LINEAMIENTOS PARA LA ADQUISICION, ENA]ENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES O tA
CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESTATAL COIV1ISION ESIATAL DEL AGUA DE
]ALISCO, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTMTO.
.EL PR.OVEEDOR" SE OBUGA CON "LA CEA- A REALIZAR LOS TMBAJOS CONSISTENTES EN EL
SERVICIO DENOMINADO " ASESORTA ADT'ITTISTRACIó¡T Y APLICACIóIII DE NTEJORAS E IAS
ACREDITACIOTTES DE ISO gOOT:adt| Y SU TRANSICTóN AL I5O:2OT5 ISTAURADA ET! LA
DIRECCIóN DE OPERACIó¡T DE PIAR, LAS 18 PIARS OPERADA§ POR C4 Y LA
ACREDIIACTóIT DE LA EI''A Y LA COTTAGUA PARA EL IAAORATORIO DEL CEL DE L(E ESES
DE T.'ARZO A NOWETIBRE DE 2OT8-, ACAIANDO PARA ELLO LO ESIABLECIDO PóR LOS DIVERSOS 

,

ORDENAMIENTOS Y ANE(OS SEÑALADOS EN LA DECLAMCIóN II,6 DE ESTE CONTRAÍO.

SEGUIIDA.- CAMCTERiSICAS DE LOS TRABAJOS. !

OBJETIVO DEL SERVICIO Y ALCA CES:
.EL PROVEEDOR' GARANTIZAR LA RE CERTIFICAC]óN Y/O EL SOSTENIMIENTO DE LAS
ACREDITACIONES, ASÍ CO¡.IO, LA MEIORA DEL STSTEN4A DE CALTDAD CON LA DIRE@óN D€
OPERACIÓN DE PLANTAS DE TRATAN4IENTO DE AGUAS RESIDUALES OPEMDAS POR IEA, Y'LA
ACREDITACIÓN DE LA EI4A Y LA CONAGUA, PARA EL LABOMTORIO DEL CEL.

Jr\ I ISL U
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. EL aLc¡NcE DE Los sERvrcros DE AD¡4INrsrRAcóN, coMrRoL AcruauzAclóN y MEoRA DEr ststEtfA DE CAUDAD
CONSIOERA COMO ACTMDADES:. ADMINISTMCIóN Y CONTROL DE TX].I]ME¡TTOS. ASESOFí EN TA ELAMRAC]óN Y A]USTE DE DOCUMEÑTOS.. ADMlNrsrMctóN y c@RDNAqróN DE auDrroRias rMrBNAs EN LA DtREcctóN DE opE¡aqóN DE LA cEA lAusco.. asEsoRi^, cooRolNAcIóN Y sEGUII'ttEt'rro DE REsuLTADos DE auDlToRlas lr{TERNAs y DE arRnFICac:IóN pRopoNIENDo LA
ctEAclóN DE uN corarrÉ DE CaLIDAD It¡TmNo.

. AsEsORLA, SOPoRTE EN EL SEGUIHIENTO Y CIERRE DE ACCIOTIES CORREcT¡vAs y PREVENT¡VAS y DE HEJORA. cooRDlNAClóñ. apoYo Y EJFctlcloN DL acctoNFs EN smo paRÁ LL aoEcuam DEspuFGtiF FN LA lr¡pLlNiENfactot\ DEL
sGC EN LAS PLAl,ffAs CERTIEICADAS OPERADAS POR LA CEA JAtlscO.. APOYO EN TA CAPACTTACIóN Y OESARROLLO DEL PERSoNAL PARA UN MEJoR ENTENDIIIIENTo, I¡,IANIENIMIENTo Y ME]oM DEL
SISTEMA oE CÁLIDAD. DESARROTIO DE |,4A¡¡DOS ¡4EDIOS Y AUDITORES I¡TTERNOS EN PTAR,S Y TABoMTORIO.. RECORRIDOS EN CÁMPO (PI-ANTAS DE TRATMIENTO) Y LABOMTORIO PARA GAíIANEZ,qR LA IMPLEMEIfiA0óN DEt SISTEMA
DE GESTION DE C¡UDAD.

. SOPORTE T ASTSORJA E\ LA I\ITEGRACIOI\¡ oI INIoR¡4ACIóN s,cBRF IL t'ADo QUE GIIARoAN LA ¡MPLEMEÍ\ITAqÓN EN C,ADA
PLANTA DE TRAÍA,NUEMIO Y LABORÁTOR'O CERfIFICADO,

. sISTEI4ATIZÁR Los INDICÁOOREs DE PRocEso PARA L 5 REVISIOI'JEs OIREcTrvtrs.

ORGANIZACIóN DEL SERVICIO:

PERIóDICAMENTE SISTEMAS INTEGMDOS DE PROVEEDORIA EI4PRESARIAL Y DE NEGOCIOS, S.C.,
REALIZARÁ Y ENTREGARÁ UN INFORME EN EL CUAL PRESENTARÁ LOS AVANCES, RESULTADOS
LOGMDOS EN EL PERIODO, POS1BLES RESTRICCIONES QUE REQUIERAN ACCIONES EN CONJUNTO,
ENTREGABLES LOGMDOS DUMNTE EL PERIODO DE ACUERDO A LAS ACTMDADES PROGRAN,fADAS.
.EL PROYEEDOR", ASIGNARA UN EQUIPO DE 02 MIEMBROS CON ESPECIALIDADES EN
PROVEEDORIA, INSTRUCCION Y CAPACITACION Y AUDITORIA DE SISTEMA DE CAUDAD, QUE
ESTAMN INTEMCTUANDO CON EL PERSONAL DE LA DIR. DE OPEMCIÓN DE "LA CEA", BRINDANDO
EL SOPORTE NECESARIO.

LA PROPUESIA DE ADI4INISTRAGóN DEL SISTEMA DE CALIDAD CONSIDEM UNA PART]CIPACIóN
DIRECTA DE "EL PROVEEDOR 

"EL SERVIqO SE OTORGAM ASISTIENDO EN VISITAS SEMANALES (1 A 2 VISIIAS), A LAS OFICINAS
DE LA DIR. DE OPEMCIóN PTAR'S, DE"LA CEA", Y CUANDO SEA iTqUCUOO A TOS SITIOS DONDE
5E ENCUENTREN tAS PLANTAS DE TMTAMIENÍO CERTIFICáDAS.

EL SOPORTE EN ASESORiA VÍA REMOTA A TMVÉS DE CORREO ELECTRóNICO Y TELEFóNICO EÍARA
DISPONIBLE TODOS LOS DÍAS DE LA SEMANA HÁBILES.

EHTREGABLES QUE SE GE ERAT{i

1.- ADMINISTRACIó¡T O¡ OOCUIIT¡TOS.- DOCU¡4ENTOS ACTUALIZADOS/CREADOS EN EORRADOR O

UEERADOS. USTAS MAESTRAS DE DOCUMENTOS, REGISTROS, DOCUMENTOS DE ORIGEN EflERNO
AcruAuzADAs, LIsrAs DE DrsrRrBucrór oe ooclt{trros ¡¡usmoos,

2.- SUPERVI$óI{ EN CAMPIO.- REPoRTES DE VISTTAS, SUPERVISIóN Y SEGUIMIENTo/PLANES DE
MEJORA Y ACCIONES DOCUI'4ENTADAS/AGENDAS DE VISITA.

3.- ADMINISTRACIóN DE ACCIONES CORRECTNÁS Y PREVENTN'AS.- NCruA.IACTóN OE SASE
DE DAToS/REpoRTES Dr lccró¡¡ connecnvt/ pREVENTIVA pAnl sEGUIMIENTo/t'lEDtoóN v paese¡¡reoó¡r
DEL INDICADOR DE ACC]ONES PARA LA REVISION DIRECfIVA,

/ v§-,v

Av. Fftr¡ci¿ No. I 72ó, Col. Moderna C.P 44190 Gu¿d¿l¿j¿ra, lalisco, Méxrco
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4.- CAPACITACION Y ENTREI{AMIEI{TO.. MATERIALES DIDÁCNCOS, DIPLOMS, EVALUAC1ONES DEL
TEI.,IA A I¡4PARTIR Y LISTAS DE ASISTENOA,

5..AUDITORHS INTERNAS.. REPORTES DE AUDN ORÍA,/AGTNDAS DE AUDÍTORÍ¡y'ACTUALIZAOóN DTL
pRoGRAryA DE AUDIToaÍrc I¡rrrar,¡ls. nepoRTEs DE tNDtcADoR y EsrATUs DE REsuLTADos EN REVISIoNES
DIRECNVAS.

TER,CERA.. T4ONTO DEL CO}TTRATO

UNA VEZ EVALUADOS Y CONCILIADOS EL PRECIO DE LAS ACTIV]DADES A REALIZAR, EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS IUOTTVO DEL PRESENTE CONTMTO ES DE $/TO3,5T5.OO (CUATROCIEÍ{TOS TRES
MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS, OO/10O, MONEDA NACIOÍ{AL), MAS EL Il.4PUESTO AL VALOR
AGREGADO DE $64,562./O (SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTO SESEÍ{TA Y oOS PESOS,
¿1Ol 1OO, I.IOÍ{EDA NACIONAL), SIENDO EL IMPORTE TOTAL CONTMCTUAL OE I'45A,O77.4O
(cuaTRoclEf{Tos SESENTA Y OCHO MrL SETENTA y SIETE pESOt 4{r/1O0, MONEDA
NACIONAL) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA, ESTA C¡NT]DAD NO PODM SER
REBASADA, SALVO CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRIIO, POR LO QUE SI 'EL
PROVEEDOR." REALIZA TRABAJOS POR i,4AYOR VALOR AL INDIC¡DO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABIUDAD EN QUE INCURM POR LA UECUCIÓN DE TMBAJOS E(CEDENTES, NO TE¡IDM
DERECHO A RECLAI'IAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

EN LOS N1ONTOS ANTERIORES 5E INTLUYEN GASTOS DE VIA]E Y VIANCOS A LAS PTAR'S
ACTUALMENTE EN EL ALCANCE oe rn cennRcacróH.

CUARTA.. FORMA DE PAGO.

"CEA" Y'EL PROVEEDOR" CONVIENEN,QUE LOS TRABA]OS OB]ETO DEL PRESENTE CONTMTO, SE

PAGUEN EN LA FORN4A SIGUIENÍE: SEM DE FORMA |4ENSUAL POR LA CANTIDAD DE $5¿008.60
(crNcuENTA y oos MrL ocHo pEsot 60/100, Mof{EDA t{AcIoNAL), ItuPUEsTo AL vALoR
AGREGADO, IVA INCLUIDO, PREVIA PRESENTACIóI'¡ PON PEN¡¡ DE 'EL PROVEEDOR" DE LOS
AVANcES coRREspoNDIENTES A LA FECHA DEL pAGo, A ENTEM sAnsFACCIóN DEL oRGANIsryo,
pAnl Lo cua- aorr4Ás 'EL pRovEEDoR" sE oBtrGA A pRESENTAR LA FACTURA

CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERA REUNIR LOS,REQUISITOS FISCALES PABA QUE 'LA CEA'
DENTRO DEL TERMINO DE 8 (OCHO) DIAS HABILES, PREVIA VERIFICACION DE LA FACTUM
REAUCE TL PAGO CORRESPONDIENTE.

QUINTA.- GARAf{TÍAS,

cana rn noqutstcróN DEL BIEN. No sE oroRGARÁ ANnctpo ALGUNo. lsi ¡,ust¡o, EN BASE E\ El

IcicuLo aq FMccIóN I, DE LA LEY DE coMPMS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONESI Y

CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS MUNICIPIOS, "EL PROVEEDOR",.SE

OBLIGA A GAMNTIZAR POR CUALESQUIEM DE LAS FORMAS QUE ESTABLECE EL ARfICULO 110
FRACCIóN I DE SU REGLAMENTO. EL CUMPUN1IENTO DEL CONTMTO RESPECÍTO QUE I¡4PORTA EL

IOOK (DIEZ. POR CIENTO) DEL I4ONTO TOTAL DE LOS TMBA'OS, POR TAL NIOTIVO "EL PROVEEDOR"

OTORGARA LA RESPECTIVA GARANfIA EN FAVOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO,
Í!4I5MA QUE AMPARE EL CUI'IPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CoNTRAIDAS
EN EL PRESENTE INSTRUN4ENTO, OBSERVANDOSE LO ESTIPULADO EN LAS SIGUIENTES
DECLAMCIONES:

42
\1""*,,

JA I §!()
'.:-,t
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PARA GARANTIZAR EL CUMPU¡4IENTO, VICIOS OCULTOS Y/O LA BUENA C¡LIDAD EN LOS SERVICIOS
DE SUMINISTRO, DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTMiDAS EN EL CONTRATO "EL
PROVEEDOR", SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL 1OO/O (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL
PRESENTE CONTMTO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LA CANTIDAD DE

146,407.74 (CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS STETE PESOS, 74l1OO, MONEDA
NACIO ITL), IVA INCLUIDO, OTORGADA POR INSTMJCIÓN MEÜCANA DE FIANZA DEBIDAI'4ENfE
AUIORIZADA PARA ELLO.

LA GARANTÍA OTORGADA DEBERÁ CUBRIR O CONSIDEMR COMO FIÍNIMO LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES:

A).- QUE LA GARANIiA Y/O FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN ESTE CONTMTO;

B).- QUE PARA UBEMR LA GAMMNA Y/O FIANZA SERA REQUISTO INDISPENSABLE LA

I"IANIFESTACION EXPRESA Y POR ESCRITO DE "CEA";

C).- QUE LA GAMNTÍA Y/O FIANZA CONNNUAM VIGENTE EN CÁSO DE QUE SE OTORGUE

PRORROGA AL CUMPLII4IENTO DEL CONTMTO, A5I COMO DUMNTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS
LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARfE DE "EL PROVEEDOR" O "CEA"

Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENCIA UECUTORIADA POR AUTOruDAD CO¡4PETENTE,

D).- pAnn EL cASo DE GAnlNÍA oToRGADA MEDTANTE poLIzA DE FIANZA.- euE LA AFIANzADoM
ACEPTE E(PRESANIENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE ÜECUCION PREVISTOS EN EL

lnrÍcuro DB, z7g, zlo, 282, zB3, y oeNÁs ner¡rrvos DE LA LEy DE INSTITUcIoNES DE sEGURos
Y DE FIANZAS EN VIGoR, PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CISO DE QUE
pRocEDA EL coBRo DE INTERESES euE paevÉ rr prtst4o onDENAMIENTo LEGAL, coN l'4oflvo DEL

PAGO EfiEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA POLIZA DE FTANZA REQUERIDA.

EN cAso DE oroRcAlrrEr,{ro DE pRóRRocAS o ESpEn¡S "EL PRovEEDoR" DERIVADA DE LA

FORTIAUZACIÓN DE CONVENIOS OE E¡,IPUNCIóru AL MONTO DEL PRESENTE CONTMTO, "EL
pRovEEDoR", oreeRÁ oerEN¡n ra uootrlclctóru o¡ rn c¡n¡¡¡ia Y/o FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRI4A DEL CONVENIO RESPECTIVO.

No oBSTANTE Lo ANTERIoR, EL "pRovEEDoR", RESPoNDERÁ DE Los vlclos oculTos Y/o BUENA

CALIDAD EN LA UECUCION DE SUS SERVICIOS.

sExrA.- Pr¡zo DE e¡ecuc¡ón,
EL pLAzo DE ElECUclót{ ptnn ros rusAros coNSrsrENTEs EN: -asEso¿rA aDrirflrsrRActó¡l \'
i ipüááni- -- uuónti Ett LAs acREDrrAcro Es DE rso soor:2oos Y su \
¡n¡xstctón tL rso:2ors rNgtauMDA En LA otatcctó¡t ot optmctó¡l ot p¡la, us
7g prAR's opERADAs FoR cEA Y LA ncnrontaó¡l oe LA EMA v LA cottAcua PARA EL

LARORATORIO DEL CEL DE LOS tfESES DE ,,|ARZO A ttlOWEtlBRE DE 2OtA1 SERA DE 09
(NUEVE) N4ESES CALENDARIO, INICIANDO CON EL MES DE MARZO Y A CONCLUIR EL DlA 30

(TREINTA) DE NOVIEIVIBRE DE 2018.

sÉpr¡r*- supenv¡s¡ó¡r oe los senv¡c¡os.

/t Jr I ISL()

Av. Fr.rn(i¿ No. I72a), Co Moderna C P 44190 Guad.rl¿l¿r¿, Jalisco Méxi.o
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'LA cEA" DESIGNA EN ESTOS MO¡4ENTOS COMO PERSONAS ENCARGADAS PARA DAR SEGUII.4IENTO
Y VIGILE EL CUMruMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO AL BIOL. LUIS ACEVES MARÍNEZ, DIRECTOR
DE OPEMCIÓN DE PLANTAS DE TMTAI,"IIENTO DE 'LA CEA". O A QUIEN EN SU MOMENTO TENGA A
BIEN DESIGNAR MEDIANTE ESCRITO.

OCTAVA.- RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.

"EL PROVEEDOR" CON1UNICAM POR ESCRITO A 'LA CEA" LA TERI'4INACIóN DE LOS TMBAJOS

QUF IF FUERON ENCOMENDADOS, PARA QUE ESTE, EN UN TERMINO QUE NO EXCEDEM DE 3 (TREs)
DIAS HABILES VERIFIQUE, QUE ESTAN DEEIDANIENfE CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIOR,
EI'4PEZARÁ A CORRER EL TÉRI.4INO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA QUE "Iá CEA" PROCEDA A LA

RECEPCIóN FORMAL,, PARA LA,CUAL SE LEVANTARÁ, ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE CONSTE

ESTE HECHO Y ADEMAS DEBERA CONTENER COMO NlINIMO LO SIGUIENTE:

I.- NOI.1BRE DE LOS ASISTENTES Y EL CAMCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.

II.. NOMBRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR 'LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE

DE 'EL PROVEEDOR",
III.- BREVE DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE SE ESTEN RECIBIENDO.
IV-. FECHA DE TERNIINACIóN DE LOS SERVICIOS.
V.- RELACIóN DE LOS PAGOS REALIZADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDTTOS A FAVOR O EN CONTRA Y

SALDOS.

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, SE LEVANTARA EN LA FECHA SEÑALADA, CON O SIN LA

COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESTA CLAUSULA, PREVIA ÑOTIFICACION

QUE SE LES HAGA DE FORMA INDUBIIABLE, IGUAL¡4ENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA,

DEBEM ELABOMRSE UN FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALÍZADOS, DEBIENDO

QUEDAR SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE 'Iá CEA" Y'EL PROVEEDOR".

NOVENA.. CASO DE RECHAZO Y DEVOLUCIONES.

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCU¡4PUMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS

EN EL CONTMTO Y/O ÉRT4INOS DE REFERENCIA, 'I-A CEA- PROCEDERÁ AL RECHAZO DE LOS

TRABA]OS, SE ENTIÉNDE CON4O NO ENTREGADOS LOS TMBA]OS EN TÉRMINOS DEL SUPUESTO

SENALADO EN EL PARMFO ANTERIOR, APLICANDO LAS SANC1ONES ESTAELECIDAS EN LA CLAUSULA

OCTAVA DEL CONTMTO, HASTA EN TANTO SEAN ACEPIADOS POR "LA CEA",

DÉCIMA.. RESPONSABIUDAD DE'EL PROVEEDORI.

.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TMBA]OS QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA

PRIMEM Y SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ES DECIR DEBERA EIECUIAR POR SI i'4ISMO LOS

TMBA]OS MATERIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODM CEDER O TMSPASAR, A

cuALeurER oru pERsoNA rÍslcl o noanq Los DEREcHoS oBTENIDoS Y tAs oBLIGAcloNEs
CONTRAIDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO.

oÉc¡ul pn¡uem.-RELAcroNEs LABoRALES.

'EL pRovEEDoRl coMo EMpREsARto v pnrnóru DEL PERSoNAL QUE coNTRATE coN MorIVo DE

Los rMBAJos MATERIA DE ESTE coNTRATo, sEnÁ ¡r Ú¡lrco RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES

\

oBRERo PATRoNALES ANrE LAs DTVERSAS rNSrmJcIoNEs Y oRGANISNIoS PUB59pf, PSLn€p1B

'/ Av Fr¿nci¿No. 1726 Col Modern¿C.P41lgocu¿clalalara l¿15(o MexKo
Tels i331 3010 9200 y 0L800 081 9.200

ae¡,¿ .5.oil.1) nr\
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DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAI.4IENTOS EN MATERIA DE TMBAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE POR ESTE
I4OTIVO HAGAN SUS TMBA]ADORES. COI'IO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ' LA CEA" SERA
A]ENO A CUALQUIEM DE LAS RECLAMACIONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS
TMBA]ADORES DE "EL PROVEEDOR".

DÉcIMA sEGUNDA.- coNFIDEf{cIALIDAD.
"EL PROVEEDOR" Y'LA CEA", CONVIENEN EN QUE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIóN QUE SE

PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE LA E]ECUCION DE LOS TRABAJOS NO PODM SER
DIVULGADA POR I4EDIO DE PUBTICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRóNICOS O
CUALQUIER OTRO MEDIO O FORI4A DE DIVULGACION, CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM
A CONOCER,

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORI4ACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE SE PROPORCIONE O SE

GENERE CON N,IOTIVO DE TA PRESENfACIóN DE LOS SERVICIOS POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES, MEDIOS ELECTRóNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE
DIVULGACIóN CONOCIDA O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER, "I.A CEA" APLICAM UNA
PENA CONSISTENTE EN UN 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL I'IONTO TOTAL CONTMTADO, QUE SE

DESCONTAM A 'EL PROVEEDOR- DE LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXISNR; SE LE
COBRARAN DE RECURSOS PROPIOS.

DÉcrMA TERCEM.- pRorEccróN DE DEREcHos DE AUToR.

DE CONFORI.4IDAD A LOS ESTABLECIDO EN LOS NUMEMLES 1, 3. 4, APARTADO C FRACCIóN I, 13
FMCCIóN IX, 16 FMCCIóN VI, 18, 19, 24 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR EL
PROVEEDOR RENUNCIA A LOS DERECHOS QUE ESTAELECE EL ARÍCULO 137 DE LA YA CITADA LEI
CEDIENDO A, FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICIóN, PUBLICACIóN, 

.
REPRODUCCION, ETC. DE LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉcrMA cuaRTA.- eRóRRoGA DE LA vrcENcra. \
EN CÁSO FORTUITO O DE FUERZA MAYO& 'EL PR.OVEEDOR," PODM SOLICITAR POR ESCRITO
PRÓRRoGA AL plAzo DE LA VIGENCIA DEL coNTRATo, EN uN pERioDo No MAyoR DE 05 (clNco)
DÍAS CALENDARIo A PARTIR DE TA FECHA EN QUE AcoNTEcIó EL HECHo FoRTUITo o I.A FUERZA 

. 
,

MAYOR, PREVIAMENTE COMPROBADO POR 'LA CEA", "EL PROVEEDOR" DEBEM EN LOS DEMAS
cÁsos DE soLIcmJD DE PRORROGA, SOLICTTARLO pOR ESCRTTO Y POR LO ¡4ENOS CON 10 (DIEZ)
DÍAs DE ANncIpACIóru n u r¡cHt DE INICIo DRECEPCIE LA MISMA, E(pREsANDo Los ¡4orlvos
QUE LA ]USNFIQUEN.'LA CEA" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA
pRóRRocA DE coNFoRrvrrDAD coN Lo DrspuEsro poR EL ARTicuLo 80 y 81 DE LA LE/ DE

COMPMS GUBERNA¡4ENTALES ENAJENACIONES Y CONTMTAOóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE

]AUSCO Y SUS ¡4UNICIPIOS.

DÉcrMA eurNTA.- pENAs coNvENcroNArrs poR EL rNcuMpL¡MrENTo.
*tá cEA- rr¡¡onÁ r¡ FACULTAD DE ApLIcaR LAs pENAs CoNVENCIoNALES, soBRE EL IMPoRTE
TOTAL DE LOs BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUMINISTMDOS EN LA FORI4A Y PTAZOS

ESTABLECIDOS, EN EL PRESENTE INSTRUN,IENTO, CONFORN1E A LA SIGUTENTE TAELA: . ,

^ I L' \ lSLu ;i,
I /'' - -t-''

Nrrlr*r, 
ovFr¿n'¿Nor/26'corMocreñ'rcr'¿';.,o";."1]'á1,.,J':;l*iiji::
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DIAS DE ATRASO
(NAIURALES)

'6 
[,E LA SA CóN

OEOIHASTA'O 1%

DE II HASTA2O 3O/O

Del dh 27 en odelante s¿ pdtá ¡escindir el pedldo a c¡iae¡io

de lo'CONVOCANTE"

NOTA.- LOS PORCENTAIES DE LA SANCION MENCIONADOS EN LA TABLA QUE ANTECEDE, NO
DEBERÁN SER ACUI4ULABLES.

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL DÍA
21 EN ADELANTE'¡JA CEA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUI.4PLIMIENTO DEL CONTMTO O BIEN
LA RESCISIóN DEL MISMO.

AsÍ MISMo, sE poDRÁ DAR poR TERMINADo ANTTCIPADAI4ENTE EL coNTMTo cuANDo
CONCURMN MZONES DE INTERÉS GENEML O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EMNGA LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS SERV1CIOS CONTMTADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES PACIADAS, SE OCASIONARIA ALGUN
DAÑo o pERJUIcIo AL EsrADo. EN Esros supuEsros LA DEPENDENCIA o ENTTDAD REEtyBoLsARÁ
A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIE¡4PRE QUE
ESTOS SEAN RMONABLES, EsÉN DEBIDANIE¡ITE COI,IPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE
CON EL CONTMTO CORRESPONDIENTE.

DÉcür'ta sExfA.- REscrsróN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCILTACIÓN DE
PROBLEI,4AS FUTUROS, 'LA CEA", PODRÁ RESCINDIR ADII4INISTRATIVA¡4ENTE ESTE CONTMTO POR
LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O FIOTIVOS: I.- POR EL INCUMPLIT'IIENTO POR PARTE DE 'EL
PROVEEDOR." DE CUALQUIEM DE LAS OBUGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTMTO, II.. POR \
CAUSAS Dt INTERES GINERAL, IT.- POR LA CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE COMPMS
GUBERNAMENTALES, ENA]ENACIONES Y CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESIADO DE ]AUSCO Y
SUS I,IUNICIPIOS, Y SU REGLAN4ENTO Y EL I.,IANUAL DE POLÍNCÁS, BASES Y UNEAMIENTOS PARA LA
ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN O ARRENDAN4IENTO DE BIENES O LA CONTMTACIóN DE SERVICIOS DE
LA ENTIDAD PAMESIATAL COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. SIN RESPONSABILIDAD PARA
.CEA", DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES UNEAI"IIENTOS:

1. LA CEA, DEBERÁ NOTIFICAR PERSONALMENTE EL INICIO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN AL
PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO, OTORGÁNDOLE 03 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA
NOTIFICACIÓN, PARA QUE I"IANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCA
LAS PRUEBAS QUE EfiFlA PERNNENTES.

2. UNA VEZ TMNSCURRIDO EL PTAZO SEÑALADO, LA CEA CONTRATANTE DEBERA, DENTRO DE LOS
02 DiAS HÁBILES SIGUIENTES, EN4mR UN ACUERDo EN FL QUE SE FUE t-A HoRA, FECHA Y LUGAR
PARA LA CELEBMCION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y AI,fGATOS,

3.- SI DENTRO DEL
oFRE9 PRUEBAS,

-rt/t '
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PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSIANCIA A "EL
PROVEEDOR".

4, LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REAUZARSE DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEBIENDOSE LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HAMN CONSIAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN SIDO
DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORMULE 'EL PROVEEDOR",

5. AL FINALIZAR I-A AUDIENCIA O EN UN PLAZO NO FIAYOR DE 05 DÍAS HÁBILEs POSTERIORES A LA
CELEBMCIÓN DE LA MISMA, tA CEA RESOLVERA LO QUE EN DERECHO PROCEDA, TOMANDO EN
CUENTA LOS ARGUME¡TTOS VERNDOS POR EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y LAS
PRUEBAS ADMMDAS Y DESAHOGADA' DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y MOTIVAR LA
DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO.

SI PREVIO A tA EMISIóN DE LA RESOLUCIóN, EL PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO
ENTREGA LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDAM
SIN EFECTOS, SIEN4PRE QUE CUMPLA CON LAS CONDICIONES Y TÉRMINOS DE CONTMTACióN QUE
DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTMTO EN COMENTO,

6. LA RESOLUCIóN CORRESPONDIENTE, DEBERÁ SER NOTIFICADA EN FORMA PERSONAL EL
PROVEEDOR O PROVEEDOR DEL SERVICIO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDI¡4IENTO
ADMINISTMTIVO.

7. SI SE DECRETA POR PARTE DE LA CEA LA RESCISIóN ADMINISIMTIVA DEL COAITMTO, TENDM
LUGAR LA UECUCIÓN DE FIANZA Y/O PENA, MISMA QUE SE REAUZARÁ DEL 1OOIO DEL I,,IONTO TOTAL
DEL CONIRATO QUE EL PROVEEDOR DUA EN GAMNTÍA PARA EL CUMPLII4IENTO DE TODAS Y C¡DA
UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO.

DÉcrira sÉpfIMA.- TER.MTNACTóN af{TrcrpADA DEL coNTRATo.
SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONFS PERIóDICAS QUE'LA CEA- REAUCE, ESTA DETER¡4INA QUE
EXISTE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR PoR TERI.4INADoS
ANTICIPADAMENTE LOS TMBAJOS PARCIAL O TOTALMENTE. \
LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO TAI4BIÉN SERÁ POR RAZONES DE INTERÉS
GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISIAN CIUSAS JUSNFICADAS QUE
LE TMPIDAN LA CONTINUACIóN DF LOS TMBAJOS, SEGÚN CORRESPONDA,

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERA I FVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA.

:!!-PI9.Y!!P9_!" esrn¡Á oeucroo A DEVoLVER A.LA cEA-, ¡ru u¡l Énulruo DE s (crNco) I .

DIAS NATUMLES, CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBMCIÓN DEL ACTA
cTRCUNSTANcIADA, ToDA LA DocuMENTAcróru qur Ésra re nuBIERE ENTREGADo.

oÉcr¡.ra ocmvl- suspe¡ls¡ó¡ rrupoRAL DEL coNTRATo.
'tA cEA" poDRÁ suspENDER TEMpoMLMENTE, EN ToDo o EN pARTEs LA REAuZACIóN DE Los
SERVICIOS N4ATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER I4OMENTO O A SOUCITUD POR ESCRITO
DE 'EL pRovEEDoR", poR cAUsAs lusrFICADAs o poR RAzoNEs DE INTERÉS GENEML. sIN ouE
ELo wlüauE su r¡e¡¡rNecró¡¡ DEFrNrrrvA, EL eRESENTE coNruro 3l,Lf!ECy^t;

{_,,

Av Fr¡n.i¡ No I 726. Co Moderna C P 44190 Guada al¿ra, l¿ sco, Mex co
Tel5. (ll) 3010 9200 y 01 800 087 9200

rr¿ ¡l sco ¡uL¡ ¡.r
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PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉcrMA NovENA.- coNcrlracróN DE pRoBLErr4As FuruRos.
.LA CEA" Y 'EL PROVEEDOR" RESOLVERAN ENTRE 5I LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

PRFVISIBTfS QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍflCOS DE CARACTER TECNICO Y

ADMINISTMTTVO DERIVADOS DE ESTE CONTMTO, SUJETÁNDOSE A LO PREVISTO EN EL TÍTULO
TERCERO, CÁPITULO V, ARÍCULOS 110, 111, Y 112, DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES,

ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]AIISCO Y SUS IUUNICIPIOS.

VIGÉSIMA,- JURISDICCIóÍ{ Y COMPETENCIA.

pAnn LA TNTERpRETACIóru v cuupur'lIe¡¡ro DEL pRESENTE coNTRATo, tsi corqo, PAn¡ ToDo
AeuELLo euE to rsrÉ e<parsnurNTE EsrlputADo EN EL MIsMo, t-As PARTES sE sol4ETEN A LA

IURISDICCION Y COMPETENCIA DE LOS ÍRIBUNALES CON RES1DENCIA EN LA CIUDAD DE

GUADATA]AM, ]ALIsCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN

R¡ZON DE SU DO¡4ICIUO PRESENTE O FUTURO.

lrioo que FUE poR LAs paRTEs qur rr Él II{TERvTENEN Y ENTERADAS DE su
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAI, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL fTIARGJN

DE TODAS SUS FOJAS Ef{ LA CIUDAD DE GUADALA'ARA" JALISCO, A LOS 22 (VEII{ÍIDOS)
oÍls oel ues oe:ulro DEL año 2o1a (Dos MrL DrEcro€Ho),

\,-".

o¡necton or oprmcró PraR's

EDOR -

OVELO

fESTIGOS

uc. ¡osÉ ¡vÁn coxáuz n¡Yroso
SUPERVISOR DE ltlOl.IToREO Y EFICIEf{CIA OPERATIVA

GERE cra fÉcrrca coxsulTrvA

f

lr

ESTA HOJA DE FIRMA' ca*REStpNDE AL coNrMrO No CEA-(DA)4ro*9E39-rg 9lXrl:2OOA A Z)15'.PfAn4o6/2OtA, CELABMDO t-
FtttRF tA coMIsÍóN Es'raral DEL a5ua oE )aLtsca Y u ERsotta Frs¡ca DE NottBRE rt rr,*fr(15f1L U : +

!q:-,

Av. tr¿ncia No. I 726, Col 
^4oderna 

C P 41190 Gu¿d¿l¿jara .lal 5co Mcx co

Tels (13)3030 9200 Y0l 8000879200
.¡ Jl¡L !(o iloli ¡'.

POR'LA CEA"
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